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“El excedente corresponde al resultado contable del período y es la base

para definir apropiaciones como reservas, las cuales no deben superar el

monto disponible de dicho excedente ni generar saldos que desvirtúen la

realidad financiera. Asimismo, la constitución de fondos restringidos debe

responder a la existencia de restricciones específicas sobre los recursos y

no a otros referentes, aplicando siempre el juicio profesional para asegurar

un adecuado reconocimiento, medición, presentación y revelación de la

información financiera.” 

“Es indiscutible que la facultad jurisdiccional de las Superintendencias es

limitada a los asuntos determinados por la ley, siempre que el promotor de

la acción opte por acudir ante ellas. La claridad del precepto es

indiscutible, se trata de una competencia “a prevención”, que no excluye la

conferida a los jueces naturales.” 

“Respecto del «certificado especial de pertenencia», es equivocado

sostener que constituye un requisito sine qua non para la admisión de la

demanda. Lo que exige el legislador es que el documento registral

consigne «las personas que figuren como titulares de derechos reales

principales sujetos a registro». El certificado de tradición expedido

conforme al artículo 67 de la Ley 1579 de 2012 al ser reproducción fiel del

folio de matrícula es plenamente idóneo para satisfacer los elementos del

artículo 375-5 del CGP.” 

“Así las cosas, sobre la base de cotización de los trabajadores

independientes sin prestación de servicios, entre los que se cuentan los

rentistas de capital y aquellos que trabajan por cuenta propia, la Sección



concluyó que el IBC: «tanto para salud como para pensión se compone de

los ingresos percibidos por el trabajador independiente, teniendo límites de

cotización inferior y superior (entre 1 y 25 SMLMV), y en todo caso, el

mismo legislador ha señalado que estos deben corresponder a los ingresos

reales, de ahí que aun cuando se haya cotizado bajo ingresos presuntos o

se omitiera la obligación, deben ajustarse a los declarados ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)” 

“Ausencia de error de hecho del tribunal al negar la pensión vitalicia de

jubilación a cargo de EPM E.S.P., toda vez que los documentos que

regulan dicha prestación -el estatuto interno de la entidad, las actas de su

Junta Directiva y la resolución de reconocimiento pensional del ISS-,

muestran que la pensión perdió vigencia cuando el Sistema General de

Pensiones entró en vigor el 30 de junio de 1995 sin que el demandante

hubiera cumplido los requisitos de edad y tiempo de servicios exigidos, y

que el bono tipo B sirvió para completar la financiación de la pensión sin

que ello significara mora patronal.” 
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